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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RELACION DE COORDENADAS UTM CORRECTAS DEL PRO-
YECTO DE DESAFECTACION DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA

REAL SORIANA»

(Referidas al Huso 30)

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
945/04-S.1.ª, interpuesto por don Santiago Fabero
Barea ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Santiago Fabero Barea, recurso núm.
945/04-S.1.ª, contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 8.7.04, por la que se estima parcialmente
el recurso de alzada deducido contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
18.12.02, recaída en el expediente sancionador núm.
CA/2002/225/AGMA/ENP, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales
Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 945/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1135/03-S.1.ª interpuesto don Rafael Cárdenas Espí-
nola ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Rafael Cárdenas Espínola recurso núm.
1135/03-S.1.ª, contra la Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 21.4.04, estimatoria parcial del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla de fecha
19.11.02, recaída en el expediente sancionador núm.
SE/SAN/SPA/O1/02, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de Espacios Naturales, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1135/03-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,


